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MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Acuérdese aprobar el Presupuesto de Ingresos del Instituto de Fomento de 
Hipotecas Aseguradas - FHA- paro el Ejercicio Fiscal comprendido del uno de 
enero al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho. 

ACUERDO GUBERNATIVO NÚMERO 276-2017 

Guatemala , l S de diciembre de 2017 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución PoUtica de la República de Guatemala preceptúa que el Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos del Estado aprobado para cada ejercicio fiscal, iDcluirá la estimación de todos los 
ingresos a obtener y el detalle de los gastos e inversiones por realizar. La unidad del presupuesto es 
obligatoria y su estructura programática. Todos los ingresos del Estado constituyen un fondo común 
indivisible destinado exclusivamente a cubrir sus egresos. 

CONSIDERANDO 

Que la Junta Directiva del Instituto de Fomento de Hipotecas Aseguradas -FHA-, con base en lo que 
establece la literal i) del Artículo 11, del Decreto Número 1448 del Congreso de la República de 
Guatemala, Ley Orgánica del Instituto de Fomento de Hipotecas Aseguradas -FHA-, emitió la 
Resolución Número 363-2017 de fecba 13 de julio de 201 7, por medio de la cual aprobó el Proyecto de 
Presupuesto de Ingresos y Egresos de la referida entidad para el ejercicio fiscal dos mil dieciocho, con el 
propósito de someterlo a consideración y aprobación del Organismo Ejecutivo por conducto del 
Ministerio de Finanzas Públicas. 

CONSIDERANDO 

Que se .J!erwon los requisitos legales correspondientes y que se cuenta con el Dictamen 
Número'/5 ~ del ·1.4 DIC 2017 , emitido por la Dirección Técnica 
delPresupuesto,asicomolaResoluciónNúmero 425 a del 14/12/2017 , del 
Ministerio de Finanzas Públicas. 

POR TANTO 

En ejercicio de la función que le confiere la Constitución Política de la República de Guatemala, en la 
literal e), Artículo 183; y con ñmdamento en lo que preceptúa el Artículo 40 del Decreto 
Número 1 O 1-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto y el Artículo 
43 del Acuerdo Gubernativo Númml540-2013, Reglamento de la citada Ley; 

ACUERDA 

Articulo 1. Presupuesto de ingresos. Aprobar el Presupuesto de Ingresos del Instituto de Fomento de 
Hipotecas Aseguradas -FHA- para el Ejercicio Fiscal comprerulido del uno de enero al treinta y uno de 
diciembre de. dos mil dieciocho, en el monto de TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UN 
QUETZALES (Q334,388,681), originado de los recursos siguientes: 

CÓDIGO 

11 
1 

90 

13 

1 
10 

14 
2 

90 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 
(Monto en Q uetzaJes) 

DESCRIPCIÓN 

TOTAL: 

INGRESOS NO TRIBUTARIOS 
Derechos 
Otros 

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
Venta de Bienes 
Bienes 

INGRESOS DE OPERACIÓN 

Venta de Servicios 
Otros servicios 

ESTIMACIÓN 

33f.3R8.fi8J 

4,682,800 
4,682.800 
4,682,800 

138,630,000 
138,630,000 

138,630,000 

129,328,631 
129,328,631 

129,328,631 

15 RENTAS DE LA PROPIEDAD 
1 Intereses 

30 Por depósitos 

31 Por depósitos internos 
40 Por títulos y valores 

41 Por titulas y valores internos 
42 Por títulos y valores externos 

3 Arrendamiento de Tierras y Ternnos 
10 Arrendamiento de tierras y terrenos 

RESUMEN 

INGRESOS CORRIENTES 

61,747,250 

61.567,250 

J..rUQ:Q 
187,500 

61.379.750 
200,000 

61,179,750 
180,000 
180,000 

334 388 6§1 

Articulo 2. Presupuesto de egresos. Aprobar el Presupuesto de Egresos del Instituto de Fomento de 
Hipotecas Aseguradas -FHA- para el Ejercicio Fiscal comprendido del uno de enero al treinta y uno de 
diciembre de dos mil dieciocho, en el monto de TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
MILLONES TRESC:IE.l\ITOS OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UN 
QUETZALES (Q334,388,681), distribuido en la forma siguiente: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR PROGRAMA Y CATEGORÍA EQUIVALENTE 
(Montos eo Quetzales) 

CÓDIGO 

13 
99 

CÓDIGO 

A. 

o 
011 
014 
015 
022 
026 
027 
029 
041 
042 
051 
055 
061 
063 
071 
072 
073 

CÓDIGO 

1 
111 
ll3 
121 
122 
131 
151 
158 
165 
171 
172 
174 
181 
183 
184 
185 
186 
188 
189 
191 
194 
195 
196 
199 

DESCRIPCIÓN 

TOTAL: 

Emisión de Seguros 
Partidas no Asignables a Programas 

J>RESUPUESTO DE EGRESOS POR TIPO Y OBJETO DEL GASTO 
(Montos en Quctzalcs) 

DESCRIPCIÓN 

TOTAL (A+B): 

FUNCIONAMIENTO 

SERVICIOS PERSONALES 
Personal permanente 
Complemento por calidad profesional al personal permanente 
Complementos específicos al personal permanente 
Personal por contrato 
Complemento por calidad profesional al personal temporal 
Complementos específicos al personal temporal 
Otras remuneraciones de personal temporal 
Servicios extraordinarios de personal permanente 
Servicios extraordinarios de personal temporal 
Aporte patronal al IGSS 
Apone para clases pasivas 
Dietas 
Ga~to~ de representación en el interior 
Aguinaldo 
Bonificación anual (Bono 14) 
Bono vacacional 

DESCRIPCIÓN 

SERVICIOS ?'\0 PERSONALES 
Energía eléctrica 
Telefonía 
Divulgación e información 
Impresión, encuadernación y reproducción 
Viáticos en el exterior 
Arrendamiento de edificios y locales 
Derechos de bienes intangibles 
Mantenimiento y reparación de medios de transporte 
Mantenimiento y reparación de edificios 
Mantenimiento y reparación de viviendas 
Mantenimiento y reparación de instalaciones 
Estudios. investigaciones y proyectos de factibilidad 
Servicios jurídicos 
Servicios económicos, contables y de auditoria 
Servicios de capacitación 
Servicios de informática y sistemas computarizados 
Servicios de ingenierla, arquitectura y supervisión de obras 
Otros estudios y/o servicios 
Primas y gastos de seguros y fianzas 
Gastos bancarios, comisiones y otros gastos 
Impuestos, derechos y tasas 
Servicios de atención y protocolo 
Otros servicios no personales 
Resumen de otros renglones del grupo 

APROBADO 

334,388:681 

334,332,181 
56,500 

APROBADO 

334.388.681 

322,55~,480 

24,686,830 
14,663,432 

189,000 
306,000 
775,3n 

15,750 
21,000 

264,000 
389,600 
20,000 

1,782,389 
2,229,054 

608,000 
165,600 

1,303,069 
1,303,069 

651,535 

APROBADO 

33.373,104 
360,000 
491,904 

4,783,700 
117,800 
500,000 
306,000 
742,000 
486,000 
500,000 

3,923,500 
300,000 
500,000 

2,135,000 
200,000 
700,000 
825,000 
600,000 
450,800 

1,985,000 
9,931,500 

427,000 
471,000 

1,491,300 
1.145,600 




	Page 1
	Page 2

